
Extracto de la Orden de 26 de septiembre de 2022, por la que se
efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia no competitiva, de
subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio, la mejora de la
eficiencia energética en viviendas, la elaboración del libro del edificio
existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de
rehabilitación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Estado: Abierta

Referencia: 650564 al 650575

Objeto de la convocatoria: 

Las subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio tienen por objeto, tanto en ámbito urbano como rural, la
financiación de obras o actuaciones en los edificios de uso predominante residencial en las que se obtenga una
mejora acreditada de la eficiencia energética, con especial atención a la envolvente edificatoria en edificios de
tipología residencial colectiva, incluyendo sus viviendas, y en las viviendas unifamiliares.
Las subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en viviendas tienen por objeto la financiación de
actuaciones u obras de mejora de la eficiencia energética en las viviendas, ya sean unifamiliares o
pertenecientes a edificios plurifamiliares.
Las subvenciones para la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación tienen por objeto
financiar los gastos de honorarios profesionales para la emisión del libro del edificio existente para la
rehabilitación, con el propósito de activar la demanda de una rehabilitación energética significativa y de alta
calidad en los edificios.
Las subvenciones para la redacción de proyectos de rehabilitación tienen por objeto financiar gastos de
honorarios profesionales para la redacción de proyectos técnicos de rehabilitación integral de edificios, con el
propósito de activar la demanda de una rehabilitación energética significativa y de alta calidad en los edificios.
Se convocan, en la modalidad de concepción en concurrencia no competitiva, las siguientes líneas de
subvenciones:
a) Línea 3. Subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio.
b) Línea 4. Subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en viviendas.
c) Línea 5.1. Subvenciones para la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación.
d) Línea 5.2. Subvenciones para la redacción de proyectos de rehabilitación.
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Fecha inicio convocatoria: 17/10/2022

Fecha fin convocatoria: 26/12/2024

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto:  214.181.750 euros

Organismo gestor: Junta de Andalucía

Departamento: CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Procedimiento de concesión: Concesión Directa

Ámbito geográfico: Andalucía

Beneficiarios: 

Podrán solicitar y ser destinatarias últimas de las ayudas del programa de rehabilitación a nivel de edificio, en
adelante denominadas beneficiarias de las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras, las
siguientes personas y entidades, según se establezca en la correspondiente convocatoria:
a) Las personas propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y de
edificios existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, así como de sus viviendas, bien sean personas
físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública.
b) Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, así como las
empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por las administraciones
públicas propietarias de los inmuebles.
c) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios constituidas conforme a
lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.
d) Las personas propietarias que, de forma agrupada, sean propietarias de edificios que reúnan los requisitos
establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad
horizontal.
e) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por personas propietarias de viviendas o
edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como por las personas
propietarias que conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propietarios
constituidos conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y
por cooperativas en régimen de cesión de uso de sus viviendas.
f) Las empresas arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como cooperativas que acrediten dicha
condición, mediante contrato vigente, que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras de
rehabilitación objeto del programa.
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Cuantía de la ayuda: 
La concesión de las subvenciones se realizará con cargo a los créditos de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 de las
partidas presupuestarias, según el siguiente desglose por líneas de subvenciones, clasificación económica del
gasto y provincia, concediéndose concretamente para Jaén:
Para la Línea 3. A empresas privadas: 1.642.800,00 euros

Línea 3. A familias e instituciones sin fines de lucro: 11.487.082,18 euros

Línea 4. A empresas privadas: 1.154.400,00 euros

Línea 4. A familias e instituciones sin fines de lucro: 2.693.600,00 euros

Línea 5.1. A empresas privadas: 51.661,00 euros

Línea 5.1. A familias e instituciones sin fines de lucro: 243.109,50 euros

Línea 5.2. A empresas privadas: 115.884,00 euros

Línea 5.2. A familias e instituciones sin fines de lucro: 336.934,74 euros

Las cuantías de las subvenciones serán las recogidos para cada línea en el apartado 5.a) del correspondiente
cuadro resumen de los publicados como anexos a la Orden de 9 de junio de 2022.

Considerando las cuantías totales máximas asignadas a las distintas línea de subvenciones se prevé que se
financiará para cada una de ellas el siguiente número de actuaciones:
a) Línea 3. Subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio: 7.977 viviendas incluidas en los edificios objeto
de actuación, con una subvención media de 9.276,00 euros por vivienda.
b) Línea 4. Subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en viviendas: 17.333 viviendas objeto de
actuación, con una subvención media de 3.000,00 euros por vivienda.
c) Línea 5.1. Subvenciones para la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación: 8.069
viviendas incluidas en los edificios objeto de actuación, con una subvención media de 288,00 euros por vivienda.
d) Línea 5.2. Subvenciones para la redacción de proyectos de rehabilitación: 5.378 viviendas incluidas en los
edificios objeto de actuación, con una subvención media de 970,00 euros por vivienda.

Actividades subvencionables: 

Serán subvencionables los costes de las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante
residencial para vivienda siempre que se obtenga una reducción de al menos un 30% en el indicador de
consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética.

Requisitos: 

1. Cuando sean personas jurídicas, deberán encontrarse debidamente constituidas, según la normativa que les
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resulte de aplicación.
2. Cuando sean entidades que carezcan de personalidad jurídica propia, con excepción de las comunidades de
propietarios, deberán hacerse constar los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la
agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso, debe
nombrarse representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes.
3. Los edificios objeto de las actuaciones para las que se solicite financiación con cargo a estas subvenciones
deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones no exijan proyecto,
será necesario justificar en una memoria suscrita por técnico competente la adecuación de la actuación al Código
Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación.
En ambos casos deberá incluirse el Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio
sobre el potencial de mejora del edificio en relación con los requisitos básicos definidos en la Ley 38/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación, y un Plan de actuaciones en el que se identifique la actuación
propuesta.
El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se desarrollará
posteriormente en el correspondiente plan de gestión de residuos de construcción y demolición, conforme a lo
establecido Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos
de construcción y demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones:
1.º Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material
natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión
2000/532/EC) generados en el sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación
de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de
acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.
2.º Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción y
demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y
teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos
de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de
forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos.
b) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en particular,
demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la capacidad
de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.
c) Retirar del edificio o ámbito de actuación aquellos productos de construcción que contengan amianto. La
retirada deberá realizarse conforme a lo establecido el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al
amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá
realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero.
4. En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, se deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) Al menos el 50% de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o plantas inferiores si tiene
o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda.
b) Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad de propietarios de que se trate, salvo en los casos
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de edificios de propietario único.

Solicitud: 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24808.html

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/190/BOJA22-190-00006-15327-01_00268599.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://juntadeandalucia.es/eboja/2022/113/BOJA22-113-00086-9866-01_00263152.pdf
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